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De la misma manera se puede establecer 
los supuestos a considerar para establecer 
quienes se encuentran exceptuados de 
presentar la Declaración Jurada Anual 

Informativa de Precios de Transferencia 
y de contar con el Estudio Técnico de 
Precios de Transferencia para el ejercicio 
2008.

EXCEPTUADOS A PRESENTAR LA DECLARACIÓN JURADA ANUAL INFORMATIVA SOBRE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA

Requisito Condición

Las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como tales para 
efectos del Impuesto a la Renta

No generen Renta
de Tercera Categoría

Empresas de la Actividad Empresarial del Estado sujetas a la Ley N° 24948.

OBLIGADOS A CONTAR CON ESTUDIO TÉCNICO DE 
PRECIOS DE TRANSFERENCIA
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Requisito Condición

Ingresos devengados en nuevos soles > 6,000,000.00

Y

Monto de operaciones con sus vinculadas en nuevos soles > 1,000,000.00

Los dos requisitos anteriores así como la condición son concurrentes

y/o

Hubieran realizado al menos una transacción desde, hacia o a través de países o 
territorios de baja o nula imposición. (no es relevante el importe)
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La empresa AAA está domiciliada en 
el país con RUC 20345678921, tiene 
ingresos devengados en el ejercicio fi scal 
2008 por el importe de 212 millones de 
soles, además de ello tiene las siguientes 
transacciones económicas con sus vincula-
das: compra de mercadería por el importe 
de 92.5 millones de nuevos soles, recibe 
asistencia técnica por el importe de 26 
millones de nuevos soles, efectúa devolu-
ción de mercadería por 17.5 millones de 
nuevos soles, la empresa no ha realizado 
transacciones hacia, desde o a través de 
países de baja o nula imposición. Se desea 
conocer si la empresa AAA está obligada 
a presentar Declaración Jurada Anual 
Informativa de Precios de Transferencia 
y si debe de contar con Estudio Técnico 
de Precios de Transferencia de acuerdo a 
la legislación vigente en nuestro país para 
el ejercicio 2008.

Solución:
a) Obligación de Presentar Declara-

ción Jurada Anual Informativa de 
Preciso de Trasferencia:

Determinación del monto de operacio-
nes:

Caso Nº 1

Caso Nº 2

Tal como se aprecia el artículo 4° de la 
R.S. Nº 167-2006/SUNAT indica y/o, para 
los supuestos a) y b), es decir que se den 
cualquiera de los supuestos se debe de 
contar con estudios técnicos de precios 
de transferencia.

Concepto Importe en S/.

Compra de Mercadería 92,500,000.00

Asistencia Técnica 26,000,000.00

Devolución de Mercadería 17,500,000.00

Monto de Operaciones 136,000,000.00

Como se aprecia la devolución de mer-
cadería debería tener signo negativo 
pero que de acuerdo a la R.S. 167-2006/
SUNAT se suman las transacciones sin 
importar el signo de las mismas.

Comparación con el límite establecido:
Límite del monto de las operaciones: 
S/ 200,000.00
Monto de las operaciones realizadas por 
la empresa AAA con sus vinculadas en el 
ejercicio 2008: 136, 000,000.00

Por lo tanto: La empresa AAA se en-
cuentra obligada a la presentación de 
la Declaración Jurada Anual Informativa 
para el ejercicio 2008.

b) Obligación de contar con Estudio 
Técnico de Precios de Transferencia:

Ingresos Devengados en el 
ejercicio 2008  S/. 212,000,000.00 

Monto de Operaciones  S/. 136,000,000.00 

En este sentido al ser los ingresos deven-
gados para el ejercicio fi scal 2008 ma-
yores a S/. 6, 000,000.00 y el monto de 
operaciones mayores a S/. 1, 000,000.00 
la empresa AAA se encuentra obligada a 
contar con Estudio Técnico de Precios de 
Transferencia para el ejercicio 2008.

La empresa XYZ domiciliada en el país 
con RUC 2056789234, tiene ingresos 
devengados en el ejercicio fi scal 2008 
por el importe de 21 millones de soles, 
además de ello tiene las siguientes tran-
sacciones económicas con sus clientes y 
proveedores: compra de mercadería a su 
proveedores de Hong Kong por el impor-
te de 2.5 millones venta a su cliente de 
Australia por el importe de 3.2 millones 
de nuevos soles, se desea conocer si la 
empresa XYZ está obligada a presentar 
Declaración Jurada Anual Informativa 
de Precios de Transferencia y si debe de 
contar con Estudio Técnico de Precios de 
Transferencia de acuerdo a la legislación 
vigente en nuestro país para el ejercicio 
2008.

Solución:
a) Obligación de Presentar Declara-

ción Jurada Anual Informativa de 
Preciso de Trasferencia:

Determinación del monto de operacio-
nes: La empresa XYZ no tiene operaciones 
con sus vinculadas por lo que el monto 
de sus operaciones es 0.00.

Determinación de transacciones econó-
micas desde, hacia o a través de países 
de baja o nula imposición:

Al revisar la lista de países de baja o nula 
imposición se aprecia que se ha efectuado 
la compra de mercaderías a un proveedor 
de Hong Kong por lo que al estar éste 
país en la lista de países de baja o nula 
imposición se cumple con el requisito 
establecido en el artículo 3° de la R.S. 
167-2006/SUNAT, estando obligado 
así a la presentación de la Declaración 
Jurada anual Informativa de Precios de 
Transferencia.

b) Obligación de contar con Estudio 
Técnico de Precios de Transferen-
cia:

Ingresos Devengados en el 
ejercicio 2008 S/. 21,000,000.00

Monto de Operaciones  S/. 0.00 

Como se aprecia la empresa XYZ no 
está dentro de éste supuesto, pero si se 
encuentra dentro del supuesto de haber 
realizado la compra a su proveedor de un 
país de baja o nula imposición, aun no 
siendo éste empresa vinculada.

En este sentido la empresa XYZ se en-
cuentra obligada a contar con Estudio 
Técnico de Precios de Transferencia para 
el ejercicio 2008.


